
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha informando que el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS se efectuó el 20  de octubre de 2021. 
 
A Despacho con el informe de que el término de emplazamiento de los demandados 
MANUEL ANTONIO CORTES CASTAÑO, HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA 
MEJIA los señores JIMMY EDISON CORTES MEJIA, JOHNN HARVEY CORTES MEJIA, 
JAIR BAYRON CORTES MEJIA Y JHONI EMERSON CORTES MEJIA y herederos 
indeterminados,  se encuentra vencido sin que compareciera personalmente. 
Cali, 18 de noviembre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO  VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE  SERGIO RODRIGO MARTINEZ  
 ROSA LUCIA IGUAD PISCAL     
DEMANDADO MANUEL ANTONIO CORTES CASTAÑO        
RADICACIÓN 2021-368 
   
Auto Interlocutorio No. 2870 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 108 y 293 
del Código General del proceso el  Juzgado; 
 
DISPONE: 
 
1. DESIGNASE  como Curador Ad litem  a  la Dra. BEATRIZ EUGENIA BEDOYA teléfono 
número 320 6447313 De los demandados MANUEL ANTONIO CORTES CASTAÑO, 
HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA MEJIA los señores JIMMY EDISON CORTES 
MEJIA, JOHNN HARVEY CORTES MEJIA, JAIR BAYRON CORTES MEJIA Y JHONI 
EMERSON CORTES MEJIA, herederos indeterminados y de las personas que se crean con 
derecho sobre el bien objeto de prescripción, quien figura en la lista  de auxiliares de la  justicia 
y que desempeñará el cargo  en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es 
de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio.  
 
Asígnese la suma de $250.000.oo  como gastos de curaduría, los cuales estarán a cargo de 
la parte solicitante. 
 
Dese cumplimiento al artículo 48º numerales 1º y 7 del Código General del Proceso. 
 
2. Una vez se notifique el curador ad litem y conteste la demanda se procederá con el trámite 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE   
  
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez    
 
cvt 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 
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